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ANEXO

Enmiendas al Convenio Internacional para la seguridad 
de la vida humana en el Mar, 1974, enmendado

CAPÍTULO V

Seguridad de la navegación
Regla 2. Definiciones.
1. Se añade el nuevo párrafo 5 siguiente a continua-

ción del párrafo 4 existente:
«5. Servicio de búsqueda y salvamento. Ejecu-

ción, en situaciones de socorro, de las funciones de 
vigilancia, comunicación, coordinación y búsqueda 
y salvamento, incluidas la consulta médica, la asis-
tencia médica inicial o la evacuación por razones de 
salud, utilizando recursos públicos y privados, con 
inclusión de las aeronaves, buques y otras naves e 
instalaciones que cooperen.»

Regla 33. Mensajes de socorro: obligaciones y pro-
cedimientos.

2. El título de la regla se sustituye por el siguiente:
«Situaciones de socorro: obligaciones y procedi-

mientos»

3. En el párrafo 1, las palabras «una señal» se susti-
tuyen por «información» y se añade lo siguiente después 
de la primera frase del párrafo:

«La obligación de prestar auxilio es indepen-
diente de la nacionalidad y la condición jurídica de 
dichas personas y de las circunstancias en que 
hayan sido encontradas.»

4. Se añade el nuevo párrafo 1-1 siguiente después 
del párrafo 1 existente:

«1-1 Los Gobiernos Contratantes se coordina-
rán y colaborarán para garantizar que los capitanes 
de buques que presten auxilio embarcando a perso-
nas en peligro en el mar sean liberados de sus obli-
gaciones con una desviación mínima del buque de 
su viaje proyectado, siempre que esa liberación de 
las obligaciones del capitán en virtud de la regla 
actual no ocasione nuevos peligros para la vida 
humana en el mar. El Gobierno Contratante respon-
sable de la región de búsqueda y salvamento en la 
que se preste dicho auxilio asumirá la responsabili-
dad primordial de que tales coordinación y colabo-
ración se produzcan de modo que los supervivientes 
auxiliados sean desembarcados del buque que les 
prestó auxilio y conducidos a un lugar seguro, 
teniendo en cuenta las circunstancias particulares 
del caso y las directrices elaboradas por la Organiza-
ción. En estos casos, los Gobiernos Contratantes 
tomarán las medidas pertinentes para que ese des-
embarco tenga lugar tan pronto como sea razona-
blemente posible.»

5. Se añade el nuevo párrafo 6 siguiente a continua-
ción del párrafo 5 existente:

«6. Los capitanes de los buques que hayan 
embarcado a personas en peligro en el mar tratarán 
a esas personas con humanidad, conforme a la 
capacidad y las limitaciones del buque.»

Regla 34. Navegación segura y evitación de situacio-
nes peligrosas.

6. Se suprime el párrafo 3.

7. Se añade la regla 34-1 siguiente a continuación de 
la regla 34 existente:

«Regla 34-1
Facultades discrecionales del capitán

Ni el propietario, ni el fletador, ni la compañía 
que explote el buque, según se define ésta en la 
regla LX/l, ni cualquier otra persona, pondrán impe-
dimentos o restricciones al capitán del buque para 
que adopte o ejecute cualquier decisión que, según 
su criterio profesional, sea necesaria para la seguri-
dad de la vida humana en el mar y la protección del 
medio marino.»

Las presentes enmiendas entraron en vigor de forma 
general y para España el 1 de julio de 2006, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo VIII b) vii) 2) del Con-
venio.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 26 de enero de 2007.–El Secretario General 

Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración, Francisco Fernández Fábregas. 

 2589 ENMIENDAS de 2004 al Protocolo de 1988 
relativo al Convenio Internacional para la 
seguridad de la vida humana en el Mar, 1974, 
(publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
nº 234, de 30 de septiembre de 1999), adopta-
das el 20 de mayo de 2004, mediante Resolu-
ción MSC. 154(78).

RESOLUCIÓN MSC.154(78)

Adoptada el 20 de mayo de 2004

ENMIENDAS AL PROTOCOLO DE 1988 RELATIVO AL 
CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD 

DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974
El Comité de Seguridad Marítima,
Recordando el artículo 28 b) del Convenio constitutivo 

de la Organización Marítima Internacional, artículo que 
trata de las funciones del Comité,

Recordando asimismo el artículo VIII b) del Convenio 
internacional para la seguridad de la vida humana en el 
mar (Convenio SOLAS), 1974 (en adelante denominado 
«el Convenio»), y el artículo VI del Protocolo de 1988 rela-
tivo al Convenio (en adelante denominado «el Protocolo 
de 1988») referentes al procedimiento de enmienda del 
Protocolo de 1988,

Habiendo examinado en su 78° periodo de sesiones 
enmiendas al Protocolo de 1988 relativo al SOLAS pro-
puestas y distribuidas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo VIII b) i) del Convenio y en el artículo VI del 
Protocolo de 1988,

1. Adopta, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo VIII b) iv) del Convenio y en el artículo VI del Pro-
tocolo de 1988, las enmiendas al apéndice del anexo del 
Protocolo de 1988, cuyo texto figura en el anexo de la pre-
sente resolución;

2. Decide, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio y en el artículo VI del 
Protocolo de 1988, que las enmiendas se considerarán 
aceptadas el 1 de enero de 2006, a menos que, antes de 
dicha fecha, más de un tercio de las Partes en el Protocolo 
de 1988, o un número de Partes cuyas flotas mercantes 
combinadas representen como mínimo el 50% del tone-
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laje bruto de la flota mercante mundial, hayan notificado 
que recusan las enmiendas;

3. Invita a las Partes interesadas a que tomen nota de 
que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) 
vii) 2) del Convenio y en el artículo VI del Protocolo de 1988, 
las enmiendas entrarán en vigor el 1 de julio de 2006, una 
vez que hayan sido aceptadas con arreglo a lo dispuesto 
en el párrafo 2 anterior;

4. Pide al Secretario General que, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo VIII b) v) del Convenio y en 
el artículo VI del Protocolo de 1988, remita copias certifica-
das de la presente resolución y del texto de las enmiendas 
que figura en el anexo a todas las Partes en el Protocolo 
de 1988;

5. Pide además al Secretario General que remita 
copias de la presente resolución y de su anexo a los 
Miembros de la Organización que no sean parte en el Pro-
tocolo de 1988.

ANEXO

Enmiendas al protocolo de 1988 relativo al Convenio 
Internacional para la Seguridad de la vida humana en el 

Mar, 1974

APÉNDICE

Modificaciones y adiciones al apéndice del anexo del 
Convenio Internacional para la Seguridad de la vida 

humana en el Mar, 1974

Inventario del equipo adjunto al Certificado de seguridad 
del equipo para buque de carga (Modelo E)

1. En la sección 2, se suprime el apartado 9 y los 
apartados 10, 10.1 y 10.2 pasan a ser los apartados 9, 9.1 y 
9.2, respectivamente.

Inventario del equipo adjunto al Certificado de seguridad 
para buque de carga (Modelo C)

2. En la sección 2, se suprime el apartado 9 y los 
apartados 10, 10.1 y 10.2 pasan a ser los apartados 9, 9.1 y 
9.2, respectivamente.

Las presentes Enmiendas entraron en vigor de forma 
general y para España el 1 de julio de 2006, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo VIII b) vii) 2) del Con-
venio y en el artículo VI del Protocolo de 1988.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 26 de enero de 2007.–El Secretario General 

Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración, Francisco Fernández Fábregas. 

MINISTERIO DE JUSTICIA
 2590 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 45/2007, 

de 19 de enero, por el que se modifica el Regla-
mento de la organización y régimen del Notariado, 
aprobado por Decreto de 2 de junio de 1944.

Advertido error en el Real Decreto 45/2007, de 19 de 
enero, por el que se modifica el Reglamento de la organi-

zación y régimen del Notariado, aprobado por Decreto de 
2 de junio de 1944, publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 25, de 29 de enero de 2007, se procede a 
efectuar la oportuna rectificación:

En la página 4023, primera columna, detrás de la 
expresión: «Artículo 1», debe insertarse el siguiente 
párrafo:

«El Notariado está integrado por todos los notarios de 
España, con idénticas funciones y los derechos y obliga-
ciones que las leyes y reglamentos determinan.» 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 2591 ORDEN EHA/213/2007, de 1 de febrero, por la 
que se fijan umbrales relativos a las estadísti-
cas de intercambios de bienes entre Estados 
miembros de la Unión Europea para el año 
2007.

El artículo 10 del Reglamento (CE) n.º 638/2004 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, 
sobre las estadísticas de intercambios de bienes entre 
Estados miembros y por el que se deroga el Reglamento 
(CEE) n.º 3330/1991 del Consejo, faculta a los Estados 
miembros a aplicar medidas de simplificación permi-
tiendo que éstos establezcan «umbrales de exención y 
umbrales de simplificación», expresados en valores anua-
les de comercio intracomunitario para cada uno de los 
flujos, por debajo de los cuales los responsables del sumi-
nistro de la información estarán exentos de facilitar infor-
mación Intrastat o podrán facilitar información simplifi-
cada.

De igual forma, el artículo 13 del Reglamento (CE) n.º 
1982/2004 de la Comisión, de 18 de noviembre de 2004, 
por el que se aplica el Reglamento (CE) n.º 638/2004, en lo 
referente a los «umbrales estadísticos», atribuye a los 
Estados miembros la facultad de determinar, de confor-
midad con las normas de cálculo previstas al respecto, los 
valores de los mencionados umbrales.

Asimismo, el artículo 8.2 del mencionado Reglamento, 
establece que podrá recogerse la información correspon-
diente al valor estadístico de los intercambios realizados 
de la parte de los suministradores de información, cuyos 
intercambios asciendan a un máximo del 70% del total de 
intercambios del Estado miembro correspondiente expre-
sados en valor. Por esta razón, se incorporan a la Orden 
los «umbrales estadísticos» por debajo de los cuales se 
exime de la obligación de consignar el valor estadístico 
en la declaración.

Habiendo sido encomendada a la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda, por el Real Decreto 1911/2004, de 17 
de septiembre, de aprobación del Plan Estadístico 
Nacional 2005-2008, y dentro de aquélla, por Orden 
del Ministerio de la Presidencia de 11 de julio de 1997, 
por la que se reorganizan los Servicios Centrales de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, al Depar-
tamento de Aduanas e Impuestos Especiales, la elabo-
ración y análisis de las estadísticas del comercio exte-
rior y del intercambio de bienes entre Estados 
miembros, es por cuanto resulta procedente adoptar 
las medidas conducentes a la mejor consecución del 
fin asignado.


